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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economía, de Relaciones Ex- 
teriores y Culto y de Economías y Desarrollo Re- 
gional han considerado el proyecto de resolución 
de la señora dlputada Herzovich y otros señores 
diputados por el que se solicrta al Poder Elecutivo 
disponga las medidas tendrentes a agilizar los per- 
misos de exportación de yugos cítrrcos a Estados 
Unidos de América; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
mremhro mformante, aconselan la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

324 Chara de Diputados de la NaciOn 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutrvo a 
través de la autorrdad competente arbitre los me- 
Dios necesarros para agihzar los permisos de expor- 
tación de jugos cítricos a Estados Unidos de Amé- 
rica, de gran interés para las provincias del nordeste 
argentino. 

Sala de las comrsrones, 19 de abril de 2000. 

Manuel L. Martinez. - Marcelo J. Stu- 
brin. - Cdos 0 Snopek - Federico 
n. Puerta. - Ra&? J. Solmoirago. - 
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José L. Lanza. - Carlos A. Rakundi. 
- José L. Saquer. - Luzs A. Treja. 
- Rafael E. Romá. - Juan, C Olive- 
ro. - julio C. Conca. - Edgardo R. 
Grosso. - Pablo D. Fernández. - Ma- 
ría del Carmen Alarcón, - Luis A. Se- 
briunol Chuparro. - César A. Albrisz. - 
Mónica S. Arnaldi. - Manuel J. Bala- 
drón. - Carlos M. Balter. - Héctor 
J. Cavallero. - Enrique G. Cardesa. - 
Carlos A. Castellani. - Guillermo E. 
Corfield. - Mario Das Neves. - Zute- 

ma B. Daer. - Jorge’ A. Escobar. - José 
L. Fern&ndex Valoni. - Mario F. Fe- 
rreyra. - Pablo A. Fontdevila. - Teo 
doro R. Funes. - Gustavo C. Galland. 
- Angel 0. Geiro - Rubén H. Gius- 
tiniani , - José H. Jaunarena. - Gui- 
llermo R. Jenefes. - Miguel A. Iobe. 
- Arturo P. Lafalla. - Beatriz Leyva 
de Martí. - Enrique M. Martinez - 
Adrián Meneml. - Ana M. Mosso. - 
Roberto R. Nicotra. - Maria 1. Ortega. 
- Elsa S. Qutroz. - Pedro Salvatori. 
- Ramón H. Torres Molina. - Arnol- 
do M. Valdovinos.- Humberto A. Vo- 

lando. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comrsrones de Economía, de Relaciones Exte- 
riores y Culto y de Economías y Desarrollo Regronal 
al consrderar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Herzovrch y otros señores drputados creen 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Manuel L. Martinez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La industria citrícola en la República Argentma 

está radicada en las provrncras de la mesopotamra 
y nordeste de nuestro país. 

Produce lugos, acertes esencrales y otros derwados 
de frutas a partir de limón, pomelo, naranla y man- 
darina. Esta agromdustrra se complementa con las 
fábricas radicadas en el Alto Valle del Río Negro 
y Mendoza, procesadoras de frutas de pepita y carozo. 

A lo mencronado cabe agregar que es la produc- 
crón de frutas frescas lo que en gewral nuestros pro- 
ductores primarios comercralizan directamente en el 
mercado 

La mayor parte de nuestra produccrón de frutas 
industrializadas tiene como destino final y prepon- 
derante la industria de Ias kbidas analcohóhcas. 
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Debe destacarse que la industria de las bebidas sin 
alcohol consume más del 50 por ciento de alguna 
de las variedades de mgos frutales producidas. 

Los fundamentos para este petición, se basan en 
la Incidencia que la produccrón citrícola y su indus- 
trralización tienen en las provincras del litoral y la 
rmportancia del ingreso de jugos cítricos del nordeste 
argentino a Estados Urndos de Amérrca lo que per- 
mrtrrá a la Argentma obtener a largo plazo muy 
buenos ingresos, y el fuerte Impacto favorable en 
las economías regionales, además de acotar los ín- 
cl~es de desocupación. 

Maria E. Herxovich. - Carlos A. Castellani 
- Horacio R. Colombi. - Gui- 

llermo E. Corfield. - Arturo R. Et- 
Etchevehere. - Maria 1. García de Cano. 
- Fernando E. Llamosas. - Pedro 
Salvatori - Haydé T. Savrón. - Fe- 
derico R. Soñez. - Pedro A. Venica. 
- Juan D. Zacarías. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Ccimlzra de Diputados de la Nación 

REHUELVE: 

Drrrgnse al Poder Ejecutivo para que a través de 
la autoridad competente arbitre los medios necesarros 
para agilizar los permrsos de exportacrón de jugos 
cítricos a Estados Unidos de América, de gran inte- 
16s para 1.a~ provmcias del nordeste argentino. 

María E. Herxovich. - Carlos A. Cas- 
tellani - Horacio K. Colombi. - Gui- 
llermo E. Corfield. - Arturo R. Et- 
chevehere. - María I. Garcia de Cano. 
- Fernando E. Llamosas. - Pedro 
Salvatori - Haydé T. Savrón. - Fe- 
derico R. Soñex. - Pedro A. Venica. 
- Juan D. Cucarías. 


